
,.n:'" ,i,.rii,., PROCURADURIA AMBIENTAL 'Y DEL ORDENAMIENTO
'., '.
'? r' '§ : TERRIToRIAL DE LA cluDAD DE MEXlco
irir:.,i"ti. *: ',,-. 

.= 
- ,,;lr,rRFrFrr ,i r1F,,¿[jr rF,:l 1 i E i.)F..t)Eh]Ál,IlEf'lT(.) TEF,FITí)Rl ¡L:'tt' 

..,, 
'*

EXPEDI ENTE : PAOT-20 I 8424-SOT-1 908
y acumulados PAOT-201 8491-SOT-1 935

PAOT-201 94034-SOT-1 520

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 s ocT 201s

iia Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

I Oef Oroenamienio Territorial de la C¡úOaO de México, 4, 51 fracción I y 96 primer Erl?f.o- de su

áegamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20184424-

SOÍ-r90g y acumutados pAOT-2018-4491-SOT-1935 y PAOT-2019-4034-S0T'1520, relacionados con

las denunóias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

PAOT-zoI 8-4424-SOT-í 908

Con fecha 1l de octubre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos personalés fueran considerados como información confidencial,

denunció ante esta lnstiiución, presuntós incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) en el

iráo'" ,oi.áoo 
"n 

nv"nida Contreras número 3b0, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena

bontreras; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2018.

PAOT,2o1 8-4491 -SOT-1 935

:l

§on fecha 1g de octubre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

tr"nrprr"ncia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos personalés fueran considerados como información confidencial,

é!nl,l..jf,. ."t" Lrtá tnstitución, pr".rnior incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra) en el

iredio ubicado en Avenida Contreras número 30b, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena

bontreras; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2018.

PAOT-zo1 94034-SOT-1 520
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Con fecha 03 de octubre de 2019, una persoüa que en apego al artículo 186 de la Ley de

Tr'nsparencia, Acceso a la lnformación Públiia y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos personalés fueran considerados como información confidencial,

denunció ante esta lnstiiución, presuntós incumplimientos en materia ambiental (denibo de arbolado) en

üi ;;;r;bi.;il en Avenida contreras número 300, colonia san Jerónimo Lídice, Alcaldía La

ruagdatena Contreras; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de octubre de2019. ---*--*-

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a

las personas oenunciantes de las diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

fracciones l, lll y Vlll y 25 Bis de la 
-Ley 

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la iiudad de México, así como 85 de su Reglamento. -------
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nxÁlrs¡s y vALoRAqó¡,r DE LAS pRUEBAS y DisposrcroNEs ¡uníorcrs ApLtcABLES

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra
nueva) y ambiental (ruido y derribo de arbolado), como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y NADF-001-RNAT:
2015 y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La Magdalena Contreras. -**-,

En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente:

l.- En materia de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido y derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida
Contreras número 300, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, se constató un
cuerpo constructivo de 7 niveles de altura (planta baja a doble altura), en etapa de acabados, sin
identificar derribo de arbolado ni emisiones sonoras.

Es de señalar, que respecto a los hechos denunciátÍos en materia de construcción (obra nueva) y
ambiental (ruido y derribo de arholado), e§to§1.ffie'Éon inriestigados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, dentro delexpediente PAOT-20{7q$64-50T.153, por lo que en fecha 14 de diciembre
de 20'18 se emitió Resolución Administrativa, el cual fue abieño con motivo de una denuncia ciudadana
presentada con antelación por los mismos hechos en el predio ubicado en Avenida Contreras número
300, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La l\lagdalena Contreras

En este sentido, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resolución a
fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agilidad !
economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del'
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la,
Ciudad de trléxico

La Resolución Administrativa en mención es considerada información pública, de conformidad con la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,.
y puede ser consultada en la página http://www.paot.org.mx/resultados/resultados php de esta
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2017-364-SOT-153; o a través de Unidad de
Transparencia de esta Entidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30.
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientatiy del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglarnento de la, Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la CiUdáSde México, de aplicación supletoria. ----------

Medeilín 3§?, piso §. colonia R*ma §orte, alialrlia e**ul:t**:*e , e .P. 0670CI, e iuei** de Mexico
paot.rnx T. §?6§ 0780 ext 133'l'! r¡ 13321

Fágina 2 cle §

*l
I

::

1;



i

o
?t?
"Ü§'lY::o,?: Tr::3

EXPEDI ENTE : PAOT-201 84424-SOT-1 908
y acumulados PAOT-2018'4491 -SOT-1 935- 

PAOT-20194034-SOT-1520

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracctón lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

PROCURADUR¡A AMAIENTAL .Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
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ta presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

ihvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa., por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ám!i!o de sqs respectivas competencias' ---------

En virtud de lo expuesto, de conformioau cq'ñi$§j aitícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------'--*--.-,t-, ,l--=--

de la Ciudad de México.

sEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo. -----------

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial de

Territorial de la Ciudad de México.---------
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la Procuraduría Ambiental Y del

, Medellín 2O2, Piso 5, colonia Romar
Paot.mx
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tillbiie atsaiifuá Cuauhtémoc, C.P. 067OO, Ciuoad de México
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